La Plata, 26 de septiembre de 2007.


VISTO Y CONSIDERANDO: Las presentes actuaciones por las cuales ha tramitado el pedido de creación de la Delegación de Mandamientos y Notificaciones de Del Pilar. 


Que dicho requerimiento encuentra fundamento en la prolongada y apremiante situación por la que atraviesa el Juzgado de Paz Letrado de dicho partido, destacándose, entre otros motivos, el aumento de la densidad poblacional que ha sufrido en la última década, el incremento del índice de litigiosidad -datos que se han visto reflejados en las cifras estadísticas- y el incesante acatamiento del ingreso de instrumentos. 


Que de lo expuesto, surge la necesidad de contar con órganos apropiados a los efectos del diligenciamiento de cédulas y mandamientos, a fin de remediar los inconvenientes que su inexistencia significa para litigantes y profesionales.


Que la descentralización de las funciones en cuestión optimizará y mejorará notablemente el servicio, en tanto se contará con un Encargado que -con exclusividad en la función y capacitación suficiente- controlará, organizará y supervisará dicha actividad. 


Que en consecuencia, corresponde a este Alto Tribunal, adoptar las medidas tendientes a garantizar la adecuada prestación del servicio, confiriendo oportuna intervención a las áreas técnicas pertinentes.


POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

A C U E R D A


1º) Crear la Delegación de Mandamientos y Notificaciones de Del Pilar, la que iniciará sus funciones en la fecha que oportunamente determinará el señor Presidente del Tribunal y funcionará -hasta nueva resolución- en la sede del Juzgado de Paz de dicho Partido. 


2°) Disponer que por Subsecretaría de Personal se establezca la planta funcional de dicha dependencia, teniendo en cuenta para ello los datos surgidos de los informes obrantes en el expediente nro. 3001-580/06.


3º) Conferir intervención a la Subsecretaría de Administración, para que por intermedio de la Dirección de Arquitectura, Obras y Servicios se adopten las medidas pertinentes, tendientes a adecuar el espacio destinado a su ubicación. 


4°) Regístrese, comuníquese.
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